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«En ciudad de Sevilla a 3 de julio de 2002.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Ramón

Cabello Hernández, en nombre y representación de don José
Antonio Ruiz Rando, contra la Resolución de 6 de noviembre
de 2000 del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, dictada con objeto de la reclamación 2163/00,
a los oportunos efectos se consignan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Delegado de Gobierno en
Málaga de fecha 6 de noviembre, se resuelve la reclamación
núm. 2163/00 planteada por don José Antonio Ruiz Rando
contra la entidad suministradora Aquagest Sur, S.A., motivada
por su disconformidad con la liquidación y facturación realizada
por la empresa de los consumos de agua correspondientes
al período comprendido entre el 3.3.98 hasta el 8.8.00, y
en su virtud se resuelve “Desestimar la reclamación presentada
por don Antonio Ruiz Rando contra la empresa Aquagest
Sur, S.A., y ordenar el archivo de las actuaciones”.

Segundo. La Resolución citada fue notificada al recurrente
mediante carta con acuse de recibo, siendo recepcionada en
el domicilio del recurrente el 23 de noviembre de 2000.

Tercero. Contra la misma se interpone, el 2 de enero
de 2001 (Registro de Entrada en la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, núm. 132), por don
José Ramón Cabello Hernández, en nombre y representación
de don José Antonio Ruiz Rando, recurso de alzada en el
que manifiesta su disconformidad con la Resolución dictada,
disconformidad que funda en la cuantía de la factura girada,
por lo que solicita “deje sin efecto la Resolución adoptada
que considera desajustada a Derecho, por estar basada en
una realidad física inexistente» -alega que un “consumo de
23.000 litros diarios, en números redondos es despropor-
cionado”.

Cuarto. En el dictado de la presente disposición se han
observados todas las prescripciones legales, salvo el plazo para
su dictado debido al trabajo que pende de esté órgano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente esta Consejería de Gobernación
en el ejercicio de las competencias que le vienen atribuidas
en materia de consumo para conocer y resolver los recursos
de alzada que se interpongan contra las Resoluciones dictadas
por los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Así resulta de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
con el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo,
y con la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se delegan
competencias en diversas materias en distintos órganos de
la Consejería (BOJA núm. 79, de 12 de julio de 2001).

Segundo. El artículo 114.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que
“Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 107.1,
cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser
recurridos en alzada ante el órgano superior que los dictó”.

Por otro lado el artículo 115.1 primer párrafo de la Ley
citada establece que “El plazo para la interposición del recurso
de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso”.

Tercero. Consta acreditado en el expediente que la Reso-
lución recurrida fue notificada en el domicilio del recurrente,
el 23 de noviembre de 2000 -fecha que figura en el acuse
de recibo-, y que como figura en el pie de recurso, contra
la misma se podrá interponer recurso de alzada “en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación”.

El recurso interpuesto tuvo entrada, en el Registro de la
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía el 2 de enero de 2001 -fecha
que figura estampada en el sello-, siendo, por ello, patente
y notorio que se ha sobrepasado el plazo, de un mes establecido
para recurrir en alzada, la Resolución impugnada -consta como
doc. 46 del expediente Informe emitido, el 6 de febrero de
2001, por el Delegado del Gobierno en Málaga-.

Cuarto. Por ello, en virtud de lo expuesto en los fun-
damentos anteriores y a la vista del informe emitido -art. 89.5
LRJ-PAC-, de la normativa citada y de los documentos que
obran en el expediente se dicta al amparo del artículo 113
de la LRJ-PAC la presente disposición por la que se declara
que procede la inadmisión del recurso de alzada formulado
al haberse sobrepasado el plazo de un mes, legalmente esta-
blecido para la interposición del recurso -está fuera de plazo-,
procediéndose a su archivo sin más trámite.

Vistas la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; el R.D. 1945/83,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia del consumidor; la Ley 5/1985, de 8 de
julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones concordantes de especial y
general aplicación,

D I S P O N G O

Que procede declarar la inadmisión del recurso de alzada
presentado por don José Ramón Cabello Hernández, en nom-
bre y representación de don José Antonio Ruiz Rando al haber-
se presentado fuera del plazo legalmente establecido por lo
que no procede entrar a conocer de la pretensión contenida
en el mismo.

Contra la presente disposición, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 18 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por doña María del Pilar de las
Peñas Gómez, como titular del establecimiento Sound,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Málaga, recaída en el Expte. 5630.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente, doña María del Pilar de las Peñas Gómez,
de la resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el
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Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintisiete de mayo de dos
mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 9 de noviembre de 2001, doña María
del Pilar de las Peñas Gómez, en calidad de titular del esta-
blecimiento denominado “Sound”, solicitó de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga autorización
de horario especial para el establecimiento público anterior-
mente citado, sito en C/ Moratín, 1, de Málaga.

Segundo. Simultáneamente, con fecha 15 de noviembre
de 2001, se solicita de la Subdelegación del Gobierno en
Málaga y del Excmo. Ayuntamiento de Málaga los preceptivos
informes, a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 8
de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que se determinan
los horarios de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos, en relación con el horario especial solicitado.

Tercero. Con fecha 23 de enero de 2002, la Delegación
del Gobierno dicta una resolución por la cual acuerda denegar
la ampliación del horario solicitado del establecimiento arriba
mencionado.

Cuarto. Notificada oportunamente la resolución denega-
toria, el interesado, con fecha 19 de febrero de 2002 interpone
recurso de alzada, cuyas alegaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001, delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 6 de la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 14 de mayo de 1987, por la que se regulan los horarios
de cierre de los espectáculos y establecimientos públicos,
establece:

“Previa petición de los interesados, los Delegados de
Gobernación (hoy Delegados del Gobierno) podrán autorizar
horarios especiales para:

Establecimientos situados en zona de influencia turística.
Establecimientos situados fuera del casco urbano de las

poblaciones.
Establecimientos situados en carreteras, aeropuertos,

estaciones de ferrocarril o lugares análogos y que estén des-

tinados preferentemente al servicio de viajeros o los destinados
al servicio de trabajadores con horario de noche o madrugada.”

Del mismo modo, el artículo 8 de la citada Orden dispone
que, recibidas en la Delegación de Gobernación las peticiones
indicadas, los Delegados de Gobernación procederán a recabar
informe del ayuntamiento correspondiente para el que se soli-
cita horario especial e informe del Gobierno Civil de la provincia
a los efectos de la posible incidencia de la modificación del
horario en materia de orden público.

I I I

Respecto a las alegaciones efectuadas por el recurrente,
versa su principal pretensión impugnatoría en expresar que
el informe de la Subdelegación excede de los límites de su
ámbito competencial, en lo que se refiere a molestias de los
vecinos, calle suturada, etc. Hay que advertir al interesado
que dicho informe hace referencia a la incidencia que el “ho-
rario especial” puede tener en materia de orden público, ya
que esta materia es competencia exclusiva del Estado, y así
expresamente se recoge en el artículo 8 de la Orden de la
Consejería de Gobernación de 14 de mayo de 1987, por la
que se regula los horarios de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, así como también corresponde velar
por la seguridad ciudadana, quedando facultada la evacuación
del informe en aquellos supuestos que se prevea que la aper-
tura de un establecimiento o la concesión de un horario espe-
cial pudiera provocar graves alteraciones en el orden público,
procurando mantener la seguridad ciudadana y por lo tanto
el informe emitido es necesario, por imperativo legal, ya que
se trata de competencia propia de ese órgano administrativo,
competencia que le viene dada al Estado a través de la Cons-
titución Española en el artículo 149.1.29.ª) y específicamente
el artículo 104 de la misma, que dispone:

“Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia
del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciu-
dadana”, y tras el mandato expreso que recoge el artículo
104.2 de la Carta Magna de 1978, se elabora la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, en el que se establecen las funciones, principios bási-
cos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Así en el artículo 8.1 de la citada Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, determina que todos los espectáculos
y actividades recreativas de carácter público quedarán sujetos
a las medidas de policía administrativa que dicte el gobierno,
en atención a fines tales como la garantía de la seguridad
ciudadana, el aseguramiento de la pacífica convivencia, la
limitación de las actividades de los locales y establecimientos
públicos a las que tuvieren autorizadas e impedir, en todo
caso, el ejercicio en ellos de cualquiera actividad que estuviera
prohibida, entre otras, por lo que a la vista del contenido de
dicho informe se estimó que no se concediese el horario espe-
cial solicitado, ya que el informe resalta que “la ampliación
de horario de cierre ocasionaría graves perjuicios a la ya dete-
riorada situación en materia de seguridad ciudadana”, y es
por lo cual que, a la vista del informe, se tiene en cuenta
por la Delegación para dictar la correspondiente resolución
denegatoria.

La Delegación consideró favorable el informe del Ayun-
tamiento de Málaga, a tenor de lo que dispone el artículo 8.3
de la Orden de 14 de mayo de 1987, que transcurridos 30
días desde que solicitó, se entenderá informe favorable si no
hubiera emitido en el plazo anteriormente señalado, pero no
es determinante el informe del Ayuntamiento pues la Admi-
nistración pondera todas las consideraciones que son deter-
minantes a la hora de autorizar la ampliación de horario para
un determinado establecimiento, significando que si en la
materia que es competencia municipal, no afecta la amplia-
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ción, en la materia que es competencia estatal, orden público
y seguridad ciudadana, la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía estimó que dada la importancia que tiene esta
materia en la actualidad y el nexo de causalidad que puede
producir a la autorización de ampliación de dicho horario con
la seguridad ciudadana, es por lo que no se autorizó la pre-
tensión que el recurrente hubiera deseado, máxime cuando
en el informe de la Guardia Civil Subdelegación del Gobierno
es desfavorable.

De todo lo expuesto, no nos queda más que confirmar
la resolución impugnada por cuanto no se han establecido
circunstancias especiales que hagan valorar adecuadamente
la necesidad de autorizar un horario especial para el local
en cuestión, máxime cuando de los informes solicitados, esti-
man, al menos uno, en sentido desfavorable, teniendo en cuen-
ta además que es una potestad discrecional la que concede
el artículo 6 de la Orden de 14 de mayo de 1987, a la Dele-
gación del Gobierno competente para autorizar horarios espe-
ciales, y no observando la indefensión alegada por el recurren-
te, ya que el procedimiento ha sido el establecido en la Orden
de la Consejería de Gobernación, de 14 de mayo de 1987,
ya que como establecen reiteradas sentencias del Tribunal
Supremo, como la de 25 de mayo de 1998, STS 20-01-98,
“Se cumplen los fines de la motivación siempre que se den
a conocer al destinatario las auténticas razones de la decisión
y permitir frente a ella la adecuada defensa”, extremo éste
que ha culminado con la interposición del correspondiente
recurso de alzada.

En consecuencia, vistos la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de establecimientos públi-
cos, la Orden de 19 de octubre de 1987, que regula el docu-
mento que han de exhibir los establecimientos a que se refiere
la Orden de 14 de mayo de 1987, así como las demás normas
de especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 18 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Manuel González Salado,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Cádiz, recaída en el Expte. CA-16/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Manuel González Salado, de la resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de agosto de dos
mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Acta formulada por miembros de la
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, adscrita a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con fecha 10 de enero de
2002, se denuncia la instalación y funcionamiento de la
máquina recreativa Tipo B, modelo Cirsa Corsarios, con serie
y número 99-2049 y matrícula CA-13371, en el estableci-
miento denominado “Bar Diego”, sito en C/ Diego Fernández
Herrera, 9, de Jerez de al Frontera (Cádiz), por supuesta infrac-
ción a la vigente normativa sobre Máquinas Recreativas y de
Azar.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía al recurrente una multa por importe de 902 E como
responsable de una infracción a lo dispuesto en el artículo 25.4
de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos 21
y 24 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, en relación
con el artículo 43.1 del mismo Reglamento, tipificada con
el carácter de grave en el artículo 29.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril, y artículo 53.2 de dicho Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone recurso de alzada, cuyas argu-
mentaciones se dan por reproducidas, al constar en el corres-
pondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de
12.7.2001) delega la competencia en materia de resolución
de recursos administrativos al Ilmo. Sr. Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma


